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Bogotá, D.C., 
 
 
 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Subsecretaria de Despacho  
Calle 36 No. 28 A- 41 
Concejo de Bogotá 
Ciudad. 

 
 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 728 de 2025 
Tema: Retos y oportunidades del Metro de Bogotá. 
Radicado CB: 2025EE10416. Radicado SDDE: 2025ER0009073. 

 
 
 

Respetada Doctora, 
 

De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 
de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la proposición del asunto 
en el marco de nuestras competencias: 

7. ¿Existen estudios o diagnósticos actualizados sobre los efectos de la construcción en la 
calidad de vida de las comunidades cercanas? Si es así, favor compartirlos. 

 
R/ La Dirección de Estudios de Desarrollo Económico no ha desarrollado estudios sobre los efectos 
en la calidad de vida de las comunidades cercanas a las obras del metro de Bogotá. 

8. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han implementado para informar, 
consultar y resolver inquietudes de la comunidad afectada por las obras? ¿Qué balance hacen 
de estos espacios? Presentar un informe de la cantidad de acciones, personas participantes, 
número de acuerdos generados y número de acuerdos cumplidos. 
16. Podrían compartir las lecciones aprendidas hasta ahora en términos de gestión 
de impactos sociales, ambientales y económicos de la obra del Metro? 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha participado en distintos espacios con 
comerciantes que se ubican en las zonas de influencia de las obras del metro. 

En lo que toca a acciones adelantadas desde 2024, se destaca la participación de la Secretaría con 
el despliegue de su equipo territorial, para reforzar el acompañamiento de los comerciantes que se 
ubican en zonas de influencia de las obras. Así, a partir de una alianza con la Empresa Metro de 
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Bogotá, acompañamos los recorridos programados por esa entidad, con la que se mantiene un 
dialogo continuo que busca ampliar la cobertura de comercios a respaldar durante este proceso en 
la ciudad. 

 
En estos espacios, nuestro equipo de profesionales y colaboradores tuvieron un acercamiento directo 
con la comunidad, socializando la oferta de servicios vigente de cara a las necesidades expuestas 
por los propietarios de los negocios locales, ya sea por los cierres temporales de algunas estaciones 
de Transmilenio que limitan la llegada de clientes, o por los cierres definitivos que se puedan 
programar según la construcción del Tramo en general. 

De lo anterior, resaltamos los siguientes recorridos: 
 

RECORRIDO FECHA  RECORRIDO FECHA 

Av. Calle 26 02 de mayo de 2024  Kennedy 24 de septiembre 2024 

Marly 24 de mayo de 2024  Chapinero 24 de septiembre 2024 

Marly 28 de mayo de 2024  Chapinero 24 de septiembre 2024 

Av. Calle 26 30 de mayo de 2024  Chapinero 25 de septiembre 2024 

Marly 25 de junio de 2024  Kennedy 25 de septiembre 2024 

Marly 02 de julio de 2024  Teusaquillo 25 de septiembre 2024 

Av. Villavicencio 10 de julio de 2024  Kennedy 26 de septiembre 2024 

Av. Calle 72 12 de julio de 2024  Teusaquillo 27 de septiembre 2024 

Marly 17 de julio de 2024  Kennedy 27 de septiembre 2024 

Av. Villavicencio 24 de julio de 2024  Chapinero 30 de septiembre 2024 

Marly 31 de julio de 2024  Teusaquillo 15 de octubre de 2024 

Chapinero 01 de agosto de 2024  Santa Fe 16 de octubre de 2024 

Chapinero 10 de septiembre de 2024  Chapinero 17 de octubre de 2024 

Chapinero 11 de septiembre de 2024  Teusaquillo 22 de octubre de 2024 

San Victorino 13 de septiembre 2024  Chapinero 23 de octubre de 2024 

Marly 13 de septiembre 2024  Kennedy 24 de octubre de 2024 

Kennedy 17 de septiembre 2024  Bosa - Kennedy 28 de octubre de 2024 

Chapinero - Calle 76 17 de septiembre 2024  Bosa - Kennedy 29 de octubre de 2024 

Chapinero - Calle 63 17 de septiembre 2024  Ricaurte 12 de noviembre de 2024 

Santa Fe 18 de septiembre 2024  Ricaurte 12 de noviembre de 2024 

Kennedy 20 de septiembre 2024  Ricaurte 18 de noviembre de 2024 

Kennedy 20 de septiembre 2024  

Kennedy 23 de septiembre 2024   

Kennedy 23 de septiembre 2024  

 
Como resultado de este acompañamiento, hemos logrado socializar nuestras alternativas de 
financiamiento a más de 691 negocios locales. 

De otra parte, la Secretaría De Desarrollo Económico se han desarrollado las siguientes acciones, 
con el fin de mitigar los efectos de las obras del metro en los negocios locales: 

I. Ferias de Inclusión Financiera 
 

Logramos el desarrollo de cuatro espacios especializados que nos perimieron promover la inclusión 
financiera de los negocios locales ubicados en zonas de influencia de las obras del metro, facilitando 
el acceso a una amplia gama de soluciones financieras y de crédito: 

 
A continuación, se presenta la relación y el balance de este resultado: 
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Información general Kennedy Ricaurte La Candelaria Ciudad Bolívar 

Fecha: 
Octubre 10 de 
2024 

Noviembre 14 de 
2024 

Noviembre 21 de 
2024 

Noviembre 28 de 
2024 

Horario: 
9:00 AM 
1:00 PM 

8:30 AM 
2:00 PM 

8:30 AM 
2:00 PM 

9:00 AM 
1:00 PM 

Participantes 

Ciudadanía/Empresarios 200 230 200 195 

Entidades financieras participantes 26 25 18 14 

Billeteras digitales 3 4 3 2 

Bancos comerciales 8 7 5 3 

Fintech de crédito 5 3 3 1 

Microfinancieras 4 5 4 5 

Otras entidades 6 5 3 3 

TOTAL 252 279 236 223 

Atención / Asistencia técnica 

Número de atenciones en los 
stands 

664 441 477 353 

Atenciones a mujeres 379 208 242 - 

Atenciones a hombres 281 233 235 - 

Número de solicitudes de crédito - 97 79 23 

TOTAL 1.324 979 1.033 376 

 
II. Ruedas de Financiamiento 

 
Logramos enlazar potenciales beneficiarios con nuestra oferta de servicios de financiamiento. Como 
resultado, los usuarios inscritos fueron conectados con oportunidades de acceso a financiamiento 
formal a través de las Ruedas de Financiamiento promovidas por la Subdirección de Financiamiento 
e Inclusión Financiera. Estos espacios proporcionan un acompañamiento integral a los negocios de 
Bogotá D.C., conectándolos con los programas de financiamiento disponibles desde esta 
Subdirección, para apalancar sus necesidades de capital de trabajo y/o modernización. 

 
Allí se desarrollan procesos alternos de asesoría y acompañamiento para el acceso a mecanismos 
de financiación formal, buscando conectar potenciales beneficiarios con oferta vigente de la 
Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera; por ejemplo: 

 
 

 RUEDA DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO - ACOPI

Fecha: 9 de abril de 2024 
Hora: 2:00 pm a 5:00 pm 
Modalidad: Presencial 
Ubicación: ACOPI Bogotá 

 
En las instalaciones de ACOPI Bogotá, en la localidad de Teusaquillo se celebró la Asamblea de 
Asociados de la Agremiación, en donde se otorgó un espacio a la Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico SDDE, con el fin de brindar información a los empresarios de las cuatro líneas de crédito 
que tiene el distrito en alianza con Bancóldex, para apalancar financieramente a todas las unidades 
productivas de la ciudad de Bogotá. 
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 RUEDA DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO - BANCÓNDEX

Fecha: 12 de abril de 2024 
Hora: 9:00 pm a 1:00 pm 
Modalidad: Presencial 
Ubicación: Sede Atención al Ciudadano - SDDE. 

 
En las instalaciones de la SDDE en la sede de atención al ciudadano en la ciudad de Bogotá, en la 
localidad de Santa fe se celebró la 5 rueda de financiamiento de la Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico a través de la Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, en donde se brindó 
un acompañamiento integral a las micro, pequeñas y medianas empresas, con el fin de dar a conocer 
las cuatro líneas de crédito que tiene el distrito en alianza con Bancóldex, para apalancar 
financieramente todas aquellas necesidades de capital de trabajo, iniciativas o proyectos de inversión 
de las unidades productivas de la ciudad de Bogotá. 

 
 RUEDA DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO - BANCÓNDEX

 
Fecha:  Martes 23 de abril de 2024 
Hora: 9:00 pm a 1:00 pm 
Modalidad: Presencial 
Ubicación: Cámara de Comercio de Bogotá sede Chapinero 

 
En las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bogotá sede Chapinero, en la localidad de 
Chapinero se celebró la rueda de financiamiento de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico a 
través de la Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, en donde se brindó un 
acompañamiento integral a las micro, pequeñas y medianas empresas, con el fin de dar a conocer las 
cuatro líneas de crédito que tiene el distrito en alianza con Bancóldex, con el propósito de brindar 
acceso a mecanismos formales de financiación para apalancar sus necesidades de capital de trabajo, 
iniciativas o proyectos de inversión de las unidades productivas de la ciudad de Bogotá. 

 
 RUEDA DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO - CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ SEDE CEDRITOS

Fecha: 15 de mayo de 2024 
Hora: 9:00 am a 4:00 pm 
Modalidad:  Presencial 
Ubicación: Cámara de Comercio de Bogotá sede Cedritos 

 
En las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bogotá sede Cedritos, se celebró la rueda de 
financiamiento de la SDDE del mes de mayo, en donde se brindó un acompañamiento integral a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, con el fin de dar a conocer las cuatro líneas de crédito que 
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tiene la SSDE en alianza con Bancóldex, con el propósito de brindar acceso a mecanismos formales 
de financiación para apalancar sus necesidades de capital de trabajo e inversión. 

 RUEDA DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO - CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

Fecha: 11 de junio de 2024 
Hora: 9:00 pm a 1:00 pm 
Modalidad: Presencial 
Ubicación: Cámara de Comercio de Bogotá Chapinero 
Transmisión cruzada: No aplica 

 
Fecha: 04 de julio de 2024 
Hora: 9:00 pm a 2:00 pm 
Modalidad: Presencial 
Ubicación: Cámara de Comercio de Bogotá Chapinero. 
Transmisión cruzada: No aplica 

A continuación, se resalta el resultado de esta gestión: 
 

 
FECHA CONVOCATORIA RESULTADOS 

 
24 de enero de 2024 

Por medio de correo electrónico: 2.000 negocios 
Llamadas telefónicas: 387 negocios 

Participantes: 144 negocios 

Aliados financieros: 4 

Aliados estratégicos: 2 

26 de enero de 2024 Por medio de correo electrónico: 800 negocios Participantes: 377 asistentes 

 
21 de febrero de 2024 

Por medio de correo electrónico: 2.427 negocios 
Llamadas telefónicas: 84 negocios 

Registros: 172 negocios 

Aliados financieros: 4 

Aliados estratégicos: 2 

 
12 de abril de 2024 

Por medio de correo electrónico: 400 negocios 
Medios físicos: 460 invitaciones 

Registros: 25 negocios 

Aliados financieros: 8 

Aliados estratégicos: 2 

 
23 de abril de 2024 

Por medio de correo electrónico: 15.978 negocios 
Medios físicos: 100 invitaciones 

Registros: 164 negocios 

Aliados financieros: 6 

Aliados estratégicos: 2 

 
15 de mayo de 2024 

 
Por medio de correo electrónico: 16.942 negocios 

Registros: 15 negocios 

Aliados financieros: 6 

Aliados estratégicos: 2 

 
 

III. Capacitación y Asesoría 
 

Nuestra estrategia de Academia Financiera desarrolla los Talleres de Educación Financiera - (“TEF”) 
como instrumento que le permite a la ciudadanía mejorar la toma de decisiones financieras, así como 
reconocer la mejor alternativa que les permita apalancar su empresa, enfocándose en los beneficios 
y riesgos. 
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Con los TEF se abren una serie de posibilidades con las que podrá consolidar su idea de negocio y 
un manejo de finanzas óptimo para lograr la solidez y el éxito de su empresa a través de temáticas 
específicas que fortalecerán su conocimiento, con el fin de aplicar lo visto en estos espacios. 

 
IV. Línea de crédito Al Punto Microempresas Bogotá 

Como resultado de nuestras interacciones con los comerciantes ubicados en zonas de influencia de 
las obras del metro, en 2024 pusimos en marcha el programas de apoyo económico denominado Al 
Punto Microempresas Bogotá, el cual contempla una condición preferencial para las microempresas 
que se encuentran ubicadas en las zonas de influencia de obras públicas estratégicas de la ciudad 
agregando los siguientes Subcupos con beneficios específicos: 

 
SUBCUPO 1: Personas naturales consideradas como microempresas lideradas por mujeres, de 
todos los sectores económicos con domicilio principal en la ciudad Bogotá D.C., situación que 
refrendarán mediante la presentación de certificado de Cámara de Comercio. 

 
En caso de empresas sin vínculo de Cámara de Comercio, personas naturales con actividad 
productiva y beneficiarios que operen bajo el mecanismo de microfinanzas, el domicilio de las 
empresas será verificado por la entidad financiera mediante cualquier medio disponible en el proceso 
de crédito. 

 
La validación de Personas naturales mujeres será verificada por el intermediario financiero mediante 
el documento de identidad. 

SUBCUPO 2: Personas naturales y jurídicas, consideradas como microempresas, de todos los 
sectores económicos con domicilio principal en la ciudad Bogotá D.C., situación que refrendarán 
mediante la presentación de certificado de Cámara de Comercio. 

En caso de empresas sin vinculo de Cámara de Comercio, personas naturales con actividad 
productiva y beneficiarios que operen bajo el mecanismo de microfinanzas, el domicilio de las 
empresas será verificado por la entidad financiera mediante cualquier medio disponible en el proceso 
de crédito. 

 
SUBCUPO 3: Microempresas con vínculo con la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., ubicadas en 
las zonas de influencia de obras públicas estratégicas de la ciudad definidas por la SDDE. Este 
subcupo estuvo vigente entre diciembre 13 de 2024 y mayo 26 de 2025, ya que la línea de crédito 
se extiende hasta el 30 de junio de 2025. 

 
Ahora bien, al consideramos que dentro del proceso de diseño y ejecución de nuestros programas 
estimamos el beneficio de todos los negocios locales sin distinción alguna, se debe tener en cuenta 
que las unidades productivas afectadas por las obras de infraestructura han podido acceder a los 
diferentes beneficios que respaldamos en miras de facilitar su pronta recuperación, manteniéndolas 
competitivas en el mercado al fortalecer su capital de trabajo, modernización o sustitución de pasivos; 
superando los desafíos en aras de mantener su trayectoria. 
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A lo largo del proceso de caracterización de negocios ubicados en zonas afectadas por las obras, se 
han identificado lecciones que orientan la gestión actual. Una de estas ha sido 
la necesidad de contar con información actualizada, detallada y contextualizada sobre el tejido 
empresarial local. En este sentido, desde 2024, el equipo de Tropa Económica ha venido avanzando 
de manera continua en la caracterización de las unidades productivas, con el objetivo de comprender 
su perfil sociodemográfico, su estructura, nivel de vulnerabilidad, etc. 

Un elemento clave en este esfuerzo ha sido la aplicación del Diagnóstico de Madurez Empresarial - 
DIME, el cual, nos permite clasificar a las empresas en etapas, a saber: ideación, nacimiento, 
crecimiento, aceleración o madurez. 

Esta segmentación ha sido clave para orientar la oferta institucional, de acuerdo con los resultados 
obtenidos para cada una, lo que se traduce en una respuesta más coherente y adaptada a las 
necesidades del sector productivo local. 

 
V. Bogotá Corazón Productivo 

 
La Secretaría se encuentra apoyando directamente a la aglomeración económica ubicada en San 
Felipe, una zona afectada por las obras del metro, a través de su programa de Bogotá Corazón 
Productivo. Esta es una apuesta del Distrito a través de la cual, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico busca fortalecer los tejidos empresariales de zonas de aglomeración del Distrito Capital, 
por medio de la implementación de acciones colectivas que permitan la dinamización de las 
economías locales, su articulación con los bienes públicos y las ofertas de servicios disponibles en 
el territorio, que contribuyan en el incremento de la productividad mediante el aprovechamiento de 
diferentes franjas horarias y espacios feriales que brinda la ciudad. 

 
El equipo del corazón productivo de San Felipe realizó 295 asistencias técnicas (que representa 
más de 591 horas), alcanzando un total de 70 empresas fortalecidas en temas como marketing 
digital, servicio al cliente, vitrinismo, diseño de menú, Internacionalización - Primeros pasos para 
exportar Liderazgo y Trabajo en equipo, Derechos de Autor, facturación electrónica, ABC 
Participación en ferias y Diseño e imagen Empresarial. 

Por otro lado, los empresarios de San Felipe asistieron a Corferias, donde 17 empresarios 
participaron en Chocoshow, 9 empresarios participaron en Expo artesanías, 6 empresarios 
participaron en Cafés de Colombia, 4 empresarios en Salón del Automóvil y 4 empresarios en la 
Feria de Hogar. 

 
Dentro de la estrategia de conexión con actores relevantes del sector, el equipo de Corazones 
Productivos asistió a una reunión con Alcaldía Local y 30 empresarios para revisar los temas de 
señalética y seguridad del barrio promoviendo el posicionamiento de la aglomeración. 
Adicionalmente, se apoyó la estrategia "Horario Extendido" con la participación de tres empresarios 
de la aglomeración. 

 
Vale la pena resaltar que, actualmente, se está llevando a cabo la caracterización de cuatro (4) 
nuevas aglomeraciones: Samper Mendoza, Américas-Carvajal, Galán-Trinidad y San Victorino. En 
particular, la caracterización de la nueva aglomeración de las Américas ha incluido visitas a 190 
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empresas del sector industrial, abarcando el territorio comprendido entre la Carrera 68 y la Carrera 
72H, y desde la Avenida Primera de Mayo hasta la Calle 38A Sur. 

Durante el primer semestre del 2025 el trabajo continuará con la inclusión del comercio ubicado 
alrededor del Centro Comercial Plaza de las Américas y las empresas situadas en las inmediaciones 
de la Avenida Primera de Mayo. Este proceso permitirá obtener un panorama integral de las 
necesidades y oportunidades de los comerciantes, facilitando la implementación de estrategias para 
fortalecer su competitividad y crecimiento. 

 
VI. Apoyo a la sostenibilidad de los negocios 

A partir de los encuentros en los distintos espacios en los que escuchamos las preocupaciones y 
necesidades de los comerciantes y socializamos nuestra oferta institucional,en cumplimiento del Plan 
Distrital de Desarrollo la Entidad realiza esfuerzos encaminados a construir una estrategia de 
sostenibilidad para los negocios en las zonas aledañas a las obras de infraestructura, de la 
primera línea del Metro, y otros trayectos vinculados a obras del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

 
Es una estrategia de fomento y sostenibilidad económica exclusiva para unidades productivas de 
propiedad de personas naturales, micronegocios, microempresas, pequeñas y medianas empresas 
que tengan al menos un establecimiento comercial registrado con matrícula vigente en la Cámara de 
Comercio de Bogotá, que esté localizado en cualquiera de las zonas de influencia de obras de alto 
impacto que se definan en el mencionado decreto. Su objetivo es mejorar la demanda de los 
productos de estas unidades productivas, reducir sus costos de operación y mejorar su eficiencia a 
través de cuatro componentes: caracterización, formación, capitalización y financiación y conexiones 
a mercados. 

 
Se llama la atención a que este programa se está estructurando de tal manera que no comprenda, 
ni consista, ni tenga el alcance de ser un reconocimiento de un desequilibrio de cargas públicas sobre 
particulares o de falla en el servicio. En tal sentido, el plan se construye a partir de la oferta 
institucional de la entidad que se encuentra actualmente en ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 12.4, 12.5, 93, 107 y 110 del Acuerdo 927 de 2024 - Plan Distrital de Desarrollo. 

Para esta estrategia, se prioriza a las unidades productivas formales de acuerdo con la necesidad, 
segmento o actividad comercial, en alguno de los programas existentes, en el marco del portafolio 
de la oferta institucional, dando inicio con el desarrollo de las siguientes etapas: 
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Para la implementación de la estrategia descrita anteriormente, se busca, a través de un decreto que 
se encuentra actualmente en trámite de expedición, la aprobación y desembolso de recursos 
adicionales que nos permitan atender con mayor amplitud las unidades productivas que se 
encuentren en zonas de influencia de las obras del metro. 

 
Esta estrategia se ha venido socializando en su etapa previa, en espacios institucionales articulados 
con Empresa Metro de Bogotá - EMB y en espacios solicitados por Concejales de la ciudad. 

En estos espacios, la comunidad ha manifestado sus preocupaciones y tipo de afectaciones en sus 
unidades productivas, frente a lo que hemos puesto de manifiesto nuestro compromiso en la 
construcción de la estrategia de sostenibilidad. 

 
Hemos llegado a las zonas de influencia de las obras del metro con el propósito de adelantar la 
caracterización en las siguientes localidades: Antonio Nariño (Sector Hortua Av. primera – en las 
fechas del 24, 25 y 28 de abril), Kennedy (Av. Primera de Mayo y Plaza las Américas, av. Villavicencio 
– en las fechas del 21 de abril al 2 de mayo), Mártires (Barrio Santa Fe – el 2 de mayo) y Chapinero 
(Av. Caracas desde la calle 63 a la calle 76). En las siguientes zonas iniciamos a partir del 29 de 
mayo la intervención de la caracterización: en la localidad de Kennedy (Av. Cali y el sector de Venecia 
en lo que comprende las localidades de Tunjuelito y Puente Aranda). 

 
VII. Aplicación del Diagnóstico de Madurez Empresarial- DIME 

 
Sumando a lo anterior, llegamos a estas zonas con el fin de aplicar el Diagnóstico de Madurez 
Empresarial - DIME, acompañado de un índice de vulnerabilidad frente a obras de infraestructura. 
En estas jornadas, se realizaron encuestas estructuradas para caracterizar a las unidades 
productivas de manera integral, incluyendo información sobre tamaño, sector económico, 
motivaciones para iniciar el negocio, número de empleados, etapa de madurez empresarial y grado 
de vulnerabilidad. 

 
A continuación se relacionan los espacios en los que hemos participado en 2025: 

 
FECHA ESPACIO COMPROMISO CUAL 

03/03/2025 Empresa Metro Bogotá (EMB) – 
Chapinero av calle 72 

Sí Presentar la estrategia general 
de sostenibilidad y realizar un 
recorrido. 

12/03/2025 Concejal Julián Uscátegui - Venecia Sí Presentar la oferta 
institucional de conexión de 
mercados 

27/03/2025 Concejal Samir Bedoya – Gran 
Britalia 

Si Presentar la oferta 
institucional de conexión de 
mercados. 

31/03/2025 Empresa Metro Bogotá (EMB) – 
Chapinero av calle 72 

Sí Realizar caracterización sobre 
el intercmbiador y 
alrededores comerciales 

30/04/2025 Concejal Fernando López - Venecia Sí Presentar la estrategia general 
de sostenibilidad 

05/05/2025 Empresa Metro Bogotá (EMB) – 
Chapinero av calle 72 

Sí Socializar los resultados de la 
caracterización 

19/05/2025 Concejal Juan David Quintero – 
Chapinero y Barrios Unidos 

Sí Presentar la oferta de 
conexión de mercados 

5/05/2025 Concejal Fernando López - Venecia Sí Presentar la oferta de 
financiación 

http://www.desarrolloeconomico.gov.co/


Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 

GD-P3-F19_V12 

10 

 

 

 
VIII. Otras acciones 

 
a) Canal de ventas digitales a través de Mercado Libre y Mercado Pago, con el propósito de: 

 
• Facilitar la comercialización digital de productos locales. 
• Aumentar la visibilidad y ventas de los negocios locales a través de plataformas de 

comercio electrónico. 
• Promover la digitalización y expansión comercial. 
• Capacitar en habilidades digitales y estrategias de venta online. 
• Acceso a descuentos y tarifas especiales en las plataformas de Mercado Libre y 

Mercado Pago. 

b) Rueda de negocio: Se contempla organizar una rueda de negocios con el objetivo de fomentar la 
creación de relaciones y conexiones entre empresarios, profesionales y líderes de la industria, 
generando nuevas oportunidades de negocio, colaboración y crecimiento, en el marco de los 
programas Bogotá Corazón Productivo y Hecho en Bogotá. 

 
 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente 

por LOPEZ URIBE 

MARIA DEL 

PILAR 

MARIA DEL PILAR 

Fecha: 2025.06.12 

16:18:31 -05'00' 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 

 
NOMBRE- CARGO- CONTRATO FIRMA 

Elaboró 
Gabriel Angarita Tovar/ Director de Estudios de Desarrollo Económico 2025IE0007736 

Guillermo Alarcón Plata/ Director Dirección Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0007616 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 

LOPEZ URIBE 

http://www.desarrolloeconomico.gov.co/

